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Presentación 

Stella Maris Martínez* 

Este trabajo comenta el Informe 35/07 de:: la Comisión 
Interamericm~a de .Derechos Humanos y conforma una 
valiosa herramienta para el litigio. El Informe, como seña
lan los autores, constituye la aplicación concreta de los 
principios de~arrollados por el sistema interamericano, con 
especial atención a lo resuelto por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el caso '!López Álvarez", y resul
ta muy import~nte porque dota de contenidos concretos a 
los principios reconocidos desde hace tiempo en la_ juris
prudencia del sistema tnteramericano para limitar la apli
cación del encarcelamiento preventivo. 

En este Informe, la Comisión desan·olla con gran pro
fundidad cada uno de los principios !imitadores y, funda
rriel"l:talmenfe, establece criterios innovadores respecto a la 
razonabilidad del plazo de la detención cautelar. Por esta 
razón, los ~ontenidos concretos que aparecen en el Informe 
35/07 representan un gran avance en la jurisprudencia inte
ramericana, y dotan a los operadores jurídicos de podero
sas herramientas para ser utilizadas en el marco del proce
so penal en el ámbito interno. 

En la obra, los autores analizan la aplicación práctica de 
estos principios limitadores de la prisión preventiva 
-muchos de los cuales ya se ~ncontraban consolidados en 
la jurisprudencia deJ sistema interamericano-y el conteni
do, significado y alcance de los I!Uevos principios, evolu-
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